
 
 
 

CONTRATACIÓN SUJETA A REGULACIÓN ARMONIZADA EN LA FMV 
 
DOCUMENTO: PLIEGO REGULADOR DE CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES  
OBJETO: CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y SERVICIOS  
SISTEMA DE CONTRACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 
 

I. CUADRO RESUMEN DE CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 
 

A. OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS DE INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE 
CANTABRIA (BSTC).EXPEDIENTE FMV/BSTC/SARA 14/2020. 
 

El objeto de esta contratación es el suministro de todo el material necesario para el estudio 
inmunohematológico de 52.000 muestras, cantidad máxima prevista en los 2 años de duración del contrato, no 
siendo vinculante. 

DENOMINACIÓN CANTIDAD (*) 

LOTE UNICO 

A) Tipaje ABO y Rh (D): 
 - Automatizado (tarjeta) 
 - Manual 

 
52.000 determinaciones 
5.000 determinaciones 

B) Determinación de variantes del antígeno D  24.000 determinaciones 

C) Escrutinio de anticuerpos irregulares 52.000 determinaciones 

D) Identificación de anticuerpos irregulares: 
       - Sin papaína 
       - Con papaína 

 
26 cajas  
26 cajas 

E) Fenotipo Rh/K   15.000 determinaciones 

F) Fenotipo extendido 15.000 determinaciones 

G) Técnica Coombs monoespecífica 200 determinaciones  

 
(*) Cantidades máximas previstas en los 2 años de duración del contrato, no siendo vinculantes. 

 
Cada licitador especificará el precio unitario de cada concepto y el precio total de la oferta económica (desglosando 
el precio con IVA y sin IVA, en ambos casos). 
 
La oferta se presentará de forma conjunta y todos los reactivos serán adjudicados al mismo proveedor.  
 
El suministrador deberá ofertar mediante cesión en uso dos equipos automáticos idénticos, con capacidad de carga 
continua de muestras y reactivos e instrumentación manual accesoria, que deben cumplir con todos los requerimientos del 
pliego de prescripciones técnicas. 

Necesidades e idoneidad del contrato:  
 
La transfusión sanguínea es una herramienta fundamental para el trabajo de la medicina. Sin embargo, la sangre y 
sus derivados son unos productos biológicos, y por tanto, potencialmente peligrosos para el receptor. El principal 
peligro de la transfusión sigue siendo la incompatibilidad ABO (causante de reacciones hemolíticas fatales), Rh 
(causante de la enfermedad hemolítica del recién nacido) y, en general, la presencia de anticuerpos irregulares, 
también causantes de hemólisis. 
 
Por este motivo, la legislación y las normas científicas internacionales en materia de transfusión ordenan que se tipen 
todas las donaciones, de modo que se analicen para los sistemas ABO y Rh y se detecten aquellos anticuerpos 
irregulares de importancia clínica. 
 
La determinación del ABO se realiza en dos fases, una hemática (detección del antígeno en los hematíes) y otra sérica 
(detección del anticuerpo sérico correspondiente, al enfrentar el plasma con células de grupo A y B). La 
detección del Rh, se realiza mediante reactivos que detectan el antígeno D. También se determinan, por la 
frecuente aparición de anticuerpos irregulares, el resto de los antígenos del complejo (C, E, c y e), así como otros 
antígenos de especial importancia clínica (Kidd, Duffy, Lewis, MNSs, etc.). Finalmente, la detección de anticuerpos 
irregulares se realiza mediante la técnica de Coombs indirecta, pues es la que detecta aquellos con significado 
clínico.  
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Adicionalmente, el BSTC realiza en los donantes nuevos, una determinación adicional del grupo ABO de forma 
manual en portaobjetos-placa. 
 
Aunque las técnicas disponibles en el mercado son muy diversas, la dinámica de trabajo del BSTC obliga a seleccionar 
técnicas de elevada sensibilidad, de modo que quede garantizada la compatibilidad con el receptor, lo que impide el 
uso de las técnicas mas manuales, mucho mas básicas. Por otra parte, la automatización de las técnicas es un 
requisito indispensable, puesto que es el modo de obtener la rapidez y precisión, así como la garantía de 
trazabilidad, minimizando el error debido a la intervención humana. De este modo, la manipulación de reactivos, 
muestras (dispensación e identificación) y procesamiento (incubación, lectura e interpretación) son realizados por 
robots que sólo necesitan la supervisión del operador. Evidentemente, la automatización conlleva el uso de reactivos 
adaptados a los aparatos, por lo que los reactivos de cada fabricante no son intercambiables entre máquinas. 

Nomenclatura CPV: 33696200-7. Reactivos para análisis de sangre. 

Autor de las Prescripciones Técnicas: Jose Luis Arroyo Rodríguez (Director del BSTC).                            
Fecha: 9 de octubre de 2020. 
Responsable del contrato: Jose Luis Arroyo Rodríguez (Director del BSTC). 

B. ADMISIÓN DE VARIANTES 
 

SI                        NO              
  

         C. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 

- Presupuesto total máximo de Licitación: 650.846,90 euros (IVA incluido). 

537.890,00 € + 112.956,90 € (IVA 21%) = 650.846,90 € 
Se toma como referencia para el cálculo el precio del contrato anterior. 

- Ejercicios presupuestarios: 2021 y 2022. 
- Valor estimado (contrato + 2 prórrogas + modificación contrato máx. 20%): 

1.183.358,00 euros (IVA excluido). 
 
Desglose de costes (art. 100.2 LCSP):  

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta los datos obtenidos de los ratios sectoriales de las sociedades que realizan 
actividades sanitarias (Q86) publicados por el Banco de España, los costes se distribuyen de la siguiente forma: 
 

Costes directos Costes indirectos Beneficio Industrial 

71,93 19,43 8,64 

  

D. PLAZO DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DEL SUMINISTRO 
 

Plazo de ejecución: DOS AÑOS a partir de las 00:00 horas del día siguiente a la formalización del contrato. El inicio 
previsto, pero no vinculante, es el 1 de enero de 2021. 
 
Plazo de entrega del suministro: Según necesidades del BSTC (desde la recepción del pedido). 

E. PRÓRROGA DEL CONTRATO 
 
          SI                                 NO 

 
El contrato admite DOS PRORROGAS, por un periodo máximo de 12 meses cada una de ellas, por mutuo acuerdo expreso de 
las partes. En caso de prórroga no se aplicará revisión de precios. 
 
La prórroga se aprobará por el Órgano de Contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 
 
Prórroga forzosa: De conformidad con lo dispuesto en el art.29 de la LCSP, si al vencimiento del presente contrato no se 
hubiera formalizado el nuevo que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia 
de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento 
de adjudicación, y dado el interés público para no interrumpir la prestación, el contrato se podrá prorrogar hasta que 
comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de 9 meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario. 

 X 

X 
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       F.  CUENTA CONTABLE Y PROYECTO AL QUE SE CARGARÁ EL GASTO. 
  
El gasto se imputará al Proyecto Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria 07/2008 - 313B - Partida de Gasto 601.001.08, en 
el que existe financiación suficiente. 

      G. REVISIÓN DE PRECIOS 
              
 SI                        NO         

 
 No se aplicará revisión de precios. 

       H. GARANTÍA PROVISIONAL 
 
H.1 Procede constituir garantía provisional:       SI                   NO            
 

        I. GARANTIA DEFINITIVA 
 
I.1  Procede garantía definitiva:    SI                      NO            
 
I.2   En caso afirmativo, indicar importe: 3 % del importe de adjudicación, excluido IVA. Se constituirá conforme al modelo 
del Anexo Nº IV del presente pliego. 

       J. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA  
 

Se exige clasificación:  SI                 NO 
    

      K. DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL DEL  
LICITADOR 
 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA EXIGIDA: Acreditación documental del volumen anual de negocios, o bien volumen 
anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 
 

Criterio de selección: El licitador clasificado en primer lugar deberá acreditar un volumen anual mínimo de negocios 
de 651.000,00 euros en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 
negocios. 

 
SOLVENCIA TÉCNICA EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO EXIGIDA: Relación de los principales suministros efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.  
 

Criterio de selección: El licitador clasificado en primer lugar deberá aportar un mínimo de tres certificaciones de 
buena ejecución de suministros relacionados con el objeto del presente pliego, expedidos por los destinatarios de los 
mismos, durante los tres últimos años, indicando su importe y fechas. 

     L. FASES DEL PROCESO DE VALORACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  
 
Se establece una única fase en el proceso de valoración, en la que se valorarán los criterios cuantificables mediante la 
mera aplicación de baremos y fórmulas (criterios técnicos y precio). 
 
Documentación a presentar: 

 Archivo/Sobre (A). Capacidad para contratar  
 

 Una declaración responsable que siga el formulario normalizado del Documento Europeo Único de 
Contratación establecido por el Reglamento (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016. Las 
instrucciones para cumplimentar este Documento están indicadas en el Anexo Nº II del presente pliego. 

 También deberán incluir en este sobre el siguiente anexo: Declaración responsable adicional al DEUC 
(Anexo Nº III).  

  X 

 X 

X  

X 
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Sobre o Archivo “B”: Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de baremos y fórmulas (criterios 

técnicos y precio). En el mismo se incluirá la oferta económica conforme al modelo contenido en el Anexo 
Nº I, la autoevaluación de los criterios técnicos conforme al modelo del Anexo Nº I BIS, así como la 
documentación acreditativa de la autoevaluación y el resto de documentación técnica.  

  
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD: Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
las empresas licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma expresa y precisa, mediante memoria o informe 
técnico razonado, suscritos ambos por técnico/entidad competente, qué información o documentos presentados referidos a 
secretos técnicos o comerciales y aspectos confidenciales de las ofertas (de acuerdo a los criterios establecidos por el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre el alcance de confidencialidad del “know-how” o secretos empresariales 
cuya difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las 
empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la legislación sobre Protección de 
Datos), conforme a su parecer, son constitutivos de ser considerados confidenciales.  
 
En el supuesto de que la información esté sometida al régimen de Propiedad Intelectual o de Propiedad Industrial, además 
de lo anterior, deberán aportarse las referencias acreditativas de su inscripción y reconocimiento en los correspondientes 
registros. 
  
Por ello, no serán admisibles declaraciones genéricas de confidencialidad. Junto con la justificación anteriormente 
referida, esta circunstancia también deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en 
el propio documento señalado como tal.  
 
De no aportarse esta declaración, se considerara que ningún documento o dato posee dicho carácter. 

M. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Descripción criterio: 
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE BAREMOS Y 
FÓRMULAS. 

  

1.Criterios técnicos (55 puntos) 

 

SÍ 

 

    NO 

A) Tecnología de aglutinación en columna de gel.  
 
B) Determinación de tipaje ABO, RH (D) y control 

incorporado en una única tarjeta (hemático 
A,B,AB, sérico A1-B, DVI+ y DVI-, control). 

 
C) Determinación de fenotipo Rh, Kell, Cw y 

control en única tarjeta. 
 
D) Disponibilidad de antisueros líquidos para la 

realización de la técnica de fenotipo 
extendido con posibilidad de configurar en 
máquina perfiles abiertos. 

 
E) Necesidad de material fungible para dilución 

de muestras. 
 
F) Posibilidad de reaprovechamiento de las 

tarjetas parcialmente usadas sin límite de 
tiempo. 

 
G) Detección de anticuerpos irregulares: 

Capacidad de detectar IgG + IgM. 

 20 p. 
 

 10 p. 
 
 

 
5 p. 

 
 

5 p. 
 
 
 
 
 
0  
 
 

5 p. 
 
 
 

5 p. 

0 
 
0 

 
 

 
0 

 
 

0 
 
 

 
 
 

5 p. 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
2.Precio ((máx. 45 puntos)     
El precio se valorará de acuerdo con la fórmula:  

𝑷𝒖𝒏𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 𝟒𝟓 ×
𝒊𝒎𝒑𝒐𝒓𝒕𝒆_𝒎í𝒏𝒊𝒎𝒐_𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝒊𝒎𝒑𝒐𝒓𝒕𝒆_𝒐𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐_𝒑𝒐𝒓_𝒑𝒓𝒐𝒗𝒆𝒆𝒅𝒐𝒓
       

 

Ponderación: 
 
 
  
 
 
 

55 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 - 45 
puntos 

Umbral 
mínimo 
 (en su 
caso) 

 
 

Fases de 
valoración 

 
 
 
 
 

Fase I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fase I 

Sobres 
 
 
 
 
 
 

Sobre B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Sobre B 
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En caso de empate en la puntuación total, se adjudicará a favor de la oferta que obtenga mayor puntuación técnica (punto 
1.) y si persistiera el empate, a la oferta más económica en el precio de adquisición (punto 2.). Si aun así persistiera el 
empate, la adjudicación se realizará a favor de la empresa que en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
ofertas tenga mayor porcentaje de trabajadoras, en aras de promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 
mercado de trabajo, dando cumplimiento a la posibilidad prevista en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 

        N. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO   
 
Serán entregados en el Laboratorio del Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria  (Hospital de  la  Santa  Cruz de Liencres. 
Barrio  Las Mazas,  nº  17 Semisótano. 39120 Liencres (Cantabria)). 
 

        O. PAGO DEL PRECIO 
 
Las facturas se emitirán a nombre de la Fundación Marqués de Valdecilla - BSTC, N.I.F.: G39872197, indicando la referencia 
del expediente de contratación y deberán remitirse al Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria (Hospital de la Santa Cruz de 
Liencres. Barrio Las Mazas, nº 17 - Semisótano. 39120 Liencres (Cantabria)). 
Las facturas deberán cumplir las especificaciones legales y se deberá observar en ellas la normativa contemplada en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria en base a las unidades suministradas. 
 

        P. MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 Se constituirá Mesa de Contratación:       SI                   NO      
 

Q. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO, MEDIOAMBIENTAL O 
DE OTRO ORDEN (artículo 202 LCSP) 
 

Se considera condición especial de ejecución del contrato, en los términos previstos en el artículo 202 de la LCSP, la 
obligación del adjudicatario de utilizar embalajes reciclables y/o reutilizables para la entrega de los productos objeto del 
suministro, a cuyo efecto los licitadores deberán indicar en su oferta los materiales utilizados. 
 

       R. SUBCONTRATACIÓN 
 
Procede subcontratación:        SI                   NO 
 
No se establece cuantitativamente límite máximo legal, si bien solo podrá subcontratarse la realización parcial de la 
prestación. 
 
Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar señalando su importe, y 
el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya encomendar su realización.  
 
El contratista, deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución 
de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 
humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de 
contratar de acuerdo con el artículo 71.  En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la 
parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá al contratista de la 
necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse 
inmediatamente después de la celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia 
o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 
 
El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta 
información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 
 

X   

 X  
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       S. PLAZO DE GARANTÍA  
 
Procede definir plazo de garantía:     SI                       NO          
  
Se establece un plazo de garantía mínimo de 1 año.  

        T.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PARTES 
 

 El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación fiscal, 
laboral, Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte 
del contratista no implicará responsabilidad alguna para el órgano contratante. 
 

 El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales, 
en su caso, fijados por el órgano de contratación para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del 
contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

 
 Es obligación del adjudicatario obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, 

que se requieran para la realización del contratado. 
 
 Será obligación del adjudicatario indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración. 

 
 El adjudicatario quedará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 

Colectivo Sectorial de aplicación (artículo 122.2 LCSP).  
 
 Son de cuenta del adjudicatario satisfacer los siguientes gastos: 

- Los derivados de todos los anuncios que se publiquen en los medios de comunicación.  
- Los que requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, permisos, documentos o cualquier 

informe que deba recabarse de organismos oficiales o particulares. 
- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes, seguros o gastos que resulten de 

aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen, y en general 
cualquier otro gasto necesario para la realización del contrato. 

        U. REGIMEN DE PENALIDADES POR DEMORA DISTINTO AL ESTABLECIDO CON CARÁCTER  GENERAL 
   

 (Artículos 192 a 194, 201, 202 y 217 de la LCSP). 

    V. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 
 
Modificaciones previstas:    SÍ                    NO     

           
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, prevé la modificación de los contratos para los poderes 
adjudicadores (FMV) siguiendo la regulación de las Administraciones Públicas (art. 203 a 207). 

 
Igualmente, el art. 26.3 de la LCSP establece que a los contratos privados les es de aplicación las normas contenidas en el 
Título I del Libro Tercero, sobre modificación de los contratos. 

 
El art. 203 dice que los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse 
durante su vigencia cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 204. 

 
El art. 204 dice que la cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca. Asimismo, 
deberá precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá hacerse uso de la 
misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva; y el procedimiento que haya 
de seguirse para realizar la modificación. La cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no podrá 
suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.  

 
El presente contrato de suministro podrá modificarse de forma que se produzca un aumento del número de unidades 
(reactivos) a suministrar cuando así se precise por el BSTC como consecuencia del incremento de donaciones de sangre 
sobre las inicialmente previstas, siendo esta modificación obligatoria para el contratista. La modificación tendrá un 
límite como máximo del 20% del precio de adjudicación del contrato y no podrá suponer el establecimiento de nuevos 
precios unitarios no previstos en el contrato. 
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El responsable de la unidad solicitará la oportuna modificación mediante una memoria justificativa que, a la vista del 
correspondiente informe técnico, será aprobada por el órgano de contratación, reservando el crédito necesario y de la 
que se dará audiencia al contratista. La modificación del contrato deberá formalizarse entre la FMV y el contratista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP. 

 W. CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 
 
Las solicitudes de información o documentación deberán presentarse al menos 12 días antes del transcurso del plazo de 
presentación de proposiciones, para que la Fundación pueda facilitarla en el plazo que exige el artículo 138 de la L.C.S.P. 
que es de seis (6) (4 si está declarado de urgencia) días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas. 
 
Las respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el perfil del contratante a efectos de garantizar la 
igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 

        X.1 TRANSPARENCIA:  
 
Este contrato deberá cumplir con las exigencias de transparencia contenidas en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 
 
Igualmente, y conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada Ley de Cantabria 1/2018, el adjudicatario de este 
contrato estará obligado a suministrar a la Fundación Marqués de Valdecilla toda la información necesaria para el 
cumplimiento por esta de las obligaciones previstas en esa Ley, en un plazo de quince días hábiles. 
 
       X.2 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 
 
Generalidades 
Los datos personales que formen parte de la documentación presentada por los licitadores (como nombre y apellidos, 
número de teléfono, dirección y correo electrónico profesionales, titulaciones, experiencia, etc..) serán tratados por y bajo 
la responsabilidad de la FMV con la finalidad de llevar a cabo la gestión de la adjudicación de la licitación, con lo que el 
Licitador, declara haber informado y obtenido el consentimiento de las personas afectadas para el tratamiento 
anteriormente descrito. La legitimación para el tratamiento de sus datos se basa en el consentimiento. No se cederán datos 
a terceros, salvo obligación legal. No se llevarán a cabo transferencias internacionales de datos ni análisis de perfiles. Sus 
datos se conservarán durante la vigencia de la relación entre las partes y una vez finalizada, mientras duren los plazos 
legales de prescripción de las posibles responsabilidades derivadas de la misma. 
  
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación del 
tratamiento enviando un correo electrónico a registro@fmdv.org, adjuntando su DNI o documento equivalente acreditativo 
de su identidad. Asimismo, los interesados tienen derecho a recabar la tutela de la autoridad de control en la materia que 
es la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Normativa 
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán 
respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (en adelante RGPD), 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y la 
normativa complementaria  
  
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea 
responsable la Fundación Marqués de Valdecilla (FMV), aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este 
supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 
del RGPD.  
 
Elección del encargado de tratamiento 
De conformidad con el Artículo 28.1 del RGPD y el Articulo 33 de la LOPDGDD, cuando se vaya a realizar un tratamiento por 
cuenta del responsable de tratamiento, este elegirá únicamente un encargado que ofrezca suficientes garantías para 
aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del 
RGPD y garantice la protección de los derechos del interesado. C
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El Considerando 81 del Reglamento General de Protección de Datos prevé que el Encargado de tratamiento debe ofrecer 
suficientes garantías en lo referente a conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, con vistas a la aplicación de 
medidas técnicas y organizativas que cumplan los requisitos del RGPD, incluida la seguridad del tratamiento. 
 
Para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario debe proporcionar a FMV, medios documentados (adhesión 
a códigos de conducta de protección de datos, certificados de cumplimiento, certificados en materia de seguridad de la 
información, etc.) que garanticen los anteriores párrafos. 
 
Tratamiento de datos personales 
En el caso que, para el cumplimiento del objeto de este contrato, el adjudicatario deba tratar los datos personales de los 
cuales FMV es Responsable del Tratamiento, se le aplicaran las siguientes clausulas. En caso contrario las siguientes 
clausulas no son de aplicación. 
 
Ello conlleva que el adjudicatario actúe en calidad de encargado de tratamiento y, por tanto, con el deber de cumplir con 
la normativa vigente en cada momento, tratando y protegiendo debidamente los datos personales a los que tenga acceso 
(directa o indirectamente). 
 
Por tanto, sobre FMV recaen las responsabilidades del responsable del tratamiento y sobre el adjudicatario las de 
encargado de tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara 
incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como Responsable de 
tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 
 
Objeto del encargado del tratamiento 
Mediante las presente cláusulas se habilita al adjudicatario, encargado del tratamiento, para tratar por cuenta de la FMV, 
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para cumplir con las obligaciones establecidas 
objeto de este contrato. 
 
Se autoriza al encargado de tratamiento a realizar cuantos tratamientos sean necesarios para la consecución del objeto del 
contrato. 
 
Estipulaciones como encargado de tratamiento 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 
 
a. Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente pliego o demás documentos 
contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, reciba de FMV por escrito en cada 
momento. El adjudicatario informará inmediatamente a FMV cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la 
normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada momento. 
b. No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Contrato. 
c. Tratar los datos personales a los que tenga acceso el adjudicatario de conformidad con los criterios de seguridad y el 
contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad necesarias o convenientes, para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los 
que tanga acceso. 
d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso para la ejecución del 
contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. 
Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del 
adjudicatario. 
e. No comunicar los datos personales a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del responsable del 
tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 
El encargado de tratamiento puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de 
acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la 
entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación. 
Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de manera 
previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 
f. Subcontratación 
No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento 
de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del encargado. 
Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y por escrito al 
responsable, con una antelación de 10 días hábiles, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e C
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identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación no podrá 
llevarse a cabo sin la autorización expresa del responsable. 
El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las 
obligaciones establecidas en este documento para el encargado del tratamiento y las instrucciones que dice el responsable. 
Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas 
condiciones (instrucciones, obligaciones y medidas de seguridad) y con los mismos requisitos formales que él, en lo 
referente al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el 
caso de incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 
g. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 
h. Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en 
el apartado anterior. 
i. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales. 
j. En el supuesto que las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 
del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles), ante el encargado de tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección 
registro@fmdv.org. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente 
al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud. 
k. Derecho de información: Corresponde al responsable facilitar el derecho de información en el momento de la recogida 
de los datos personales. 
l. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos: El encargado de tratamiento notificará al responsable del 
tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, y a través de correo electrónico 
a registro@fmdv.org, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas. 
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

a. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, 
las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados. 
b. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de contacto en el que pueda 
obtenerse más información. 
c. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
d. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos 
personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible 
facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual 
sin dilación indebida. 

m. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos, cuando proceda. 
n. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad de control, cuando 
proceda. 
o. Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, 
así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por 
él. 
p. Medidas de seguridad: En el caso de que los datos personales sean tratados exclusivamente en los locales del encargado 
de tratamiento, éste deberá en función del análisis de riesgos realizado, aplicar las medidas que resulten del mismo. 
En todo caso, deberá implantar mecanismos para: 

a. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de 
tratamiento. 
b. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 
c. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas para 
garantizar la seguridad del tratamiento. 
d. Seudonimizar cifrar los datos personales, en su caso. 

q. Designar un delegado de protección de datos, en su caso,  y comunicar su identidad y datos de contacto al responsable. 
r. Destino de los datos: Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en 
los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. C
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    Y.1 PUBLICIDAD DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
 Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 Diario oficial de la Unión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada. 
 

       Y.2 ACCESO PÚBLICO A LA INFORMACIÓN DEL CONTRATO (perfil de contratante). 
    Internet: http://www.fmdv.org. 

             https://contrataciondelestado.es Plataforma de Contratación del Sector Público 

       Z. OTRAS OBSERVACIONES. 
 
CLÁUSULAS SOCIALES 
 
Igualdad de género.  
En relación a la consecución de una efectiva igualdad de género: 
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, medidas destinadas a promover la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de conformidad con lo que prevé la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
La empresa contratista, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, garantizará la igualdad entre mujeres y 
hombres en el trato, en el acceso al empleo, clasificación profesional, promoción, permanencia, formación, extinción, 
retribuciones, calidad y estabilidad laboral, duración y ordenación de la jornada laboral. Asimismo, durante la ejecución 
del contrato la empresa contratista mantendrá medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de las personas adscritas a la ejecución. 
La empresa contratista, en el caso de estar obligada legalmente, deberá presentar el plan de igualdad entre hombres y 
mujeres negociado con representantes de las personas trabajadoras. En caso de que no presente la documentación 
correspondiente, será excluida de la licitación. 
La empresa contratista, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, tiene que adoptar en la ejecución del 
contrato medidas para prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, así como el acoso por razón de sexo. 
Concretamente, la empresa contratista deberá entregar el plan, negociado con representantes de las personas 
trabajadoras, que detalle las medidas para prevenir, evitar y erradicar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en 
relación con el personal adscrito a la ejecución del contrato. Estas medidas podrán consistir, como mínimo, en campañas 
informativas que detallen qué son conductas de acoso sexual o en razón de sexo; acciones formativas y la designación de 
personas de referencia que velen por un espacio de trabajo libre de violencias machistas o por orientación sexual o 
identidad de género. 
La empresa contratista debe garantizar, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, que en las actividades 
derivadas de la ejecución del contrato no se utilizan lenguaje o imágenes sexistas. 
 
Igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad: 
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, medidas destinadas a promover la igualdad de 
oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad en la propia actividad laboral y en el conjunto de sus 
actuaciones, de conformidad con lo que prevé el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y la 
legislación vigente en esta materia. 
 
Igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas LGTBI: 
La empresa adjudicataria garantizará en la ejecución del contrato el respeto de los derechos de las personas LGTBI –en 
referencia a los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales- sin discriminación alguna por esta 
circunstancia de acuerdo con la legislación vigente en esta materia. 
 
Accesibilidad Universal: 
La empresa adjudicataria estará obligada a aplicar, al realizar la prestación, y en relación con el objeto del contrato, 
medidas destinadas a aplicar los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo 
que prevé el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y la legislación vigente en esta materia. 
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II. CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES 
 
1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y NORMAS REGULADORAS. 
 

1. Este contrato tiene carácter privado y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, por lo dispuesto en el 
Título I del Libro Tercero de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), siéndoles de 
aplicación, en cuanto a sus efectos y extinción, las normas de derecho privado y aquellas normas a las que se refiere 
el párrafo primero del artículo 319 de la LCSP en materia medioambiental, social o laboral, de condiciones 
especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión u subrogación, de racionalización técnica de la 
contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los 
términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la 
LCSP. 

 
2. Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, serán susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación los actos y decisiones relacionados en el artículo 44.2 de la LCSP. Igualmente, las actuaciones 
realizadas en el procedimiento de adjudicación que no reúnan los requisitos del artículo 44.1 de la LCSP, podrán ser 
impugnados en vía administrativa ante el titular de la Consejería de Sanidad. 
 

3. Este contrato se regirá por las cláusulas contenidas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas, y en 
caso de discrepancia entre ellos o con cualquier otro documento contractual, prevalecerá lo establecido en el pliego 
de cláusulas jurídicas particulares. 

 
4. Todos los plazos establecidos en este Pliego, salvo que en el mismo se indique que son de días hábiles, se 

entenderán referidos a días naturales. 
 

5. El órgano de contratación es la Gerencia de la Fundación Marqués de Valdecilla. 
 
2.- MODALIDAD CONTRACTUAL. 
 
La adjudicación de este contrato será por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, tal como se regula en los artículos 
156 a 158 de la LCSP, constando justificación razonada en el expediente. 
 
En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 
 
3.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 

A.- Normas generales. 
 

a) Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar del artículo 71 LCSP, y acrediten su solvencia 
económica-financiera y técnica.  
 

b) Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible 
para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. (Art. 65.2 LCSP) 

 
c) Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los 

fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. (Art. 66 
LCSP). 
 

d) No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de 
contratación durante la preparación del procedimiento de contratación, siempre que dicha participación pueda falsear 
la competencia. provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de 
las empresas licitadoras. 
 

e) No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la LCSP con los efectos establecidos en el artículo 
73, las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 
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f) Art. 140.4 LCSP: Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 
que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el 
momento de perfección del contrato. 

 

B.- Normas especiales sobre capacidad para contratar. 
 

a) Las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto podrán presentar proposiciones (art. 69 
LCSP), con arreglo a las siguientes reglas: 

 
- No se podrá suscribir ninguna propuesta de unión temporal con otras empresas si se ha hecho una oferta individual, 

ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas suscritas por ese licitador. 

 
- Los representantes de todas las empresas componentes de la unión deberán suscribir un documento privado en el 

que consten los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la participación de cada uno de ellos, 
la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos 
frente a la Administración y su compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar 
adjudicatarios. 

 
- Cada uno de los empresarios acreditará su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica, con la 

presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, acumulándose a efectos de la 
determinación de la solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada una de las integrantes 
de la misma.   

 
- Sólo en el caso de que la licitación sea adjudicada a la unión de empresarios deberán éstos acreditar su constitución 

ante el órgano de contratación. 
 

- La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción.  
 

- Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y deberán 
nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de 
poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 
- Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se produjese la modificación 

de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará excluida del procedimiento. No tendrá la 
consideración de modificación de la composición la alteración de la participación de las empresas siempre que se 
mantenga la misma clasificación. Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión 
temporal de empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren quedase incursa en prohibición de 
contratar. 
 

- Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de que sean objeto alguna o 
algunas empresas integradas en una unión temporal no impedirán la continuación de esta en el procedimiento de 
adjudicación. En el caso de que la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la 
adquirente de la rama de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga la solvencia, la 
capacidad o clasificación exigida. 
 

- Una vez formalizado el contrato con una unión temporal de empresas, se observarán las reglas previstas en el 
apartado 9 del art. 69 de la LCSP. 

 
b) Tendrán capacidad para contratar las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en el que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para la prestación objeto del contrato. Cuando la legislación de dicho 
Estado exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar en él el 
contrato de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. (Art. 67 LCSP) 

 
c) La aptitud para contratar de las empresas extranjeras no comunitarias estará condicionada al cumplimiento de los 

siguientes requisitos: (Art. 68 LCSP) 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-8

3e
7-

f1
ec

-d
07

2-
28

16
-5

90
d-

f8
e1

-3
6b

e-
ffb

9 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//p
or

ta
fir

m
as

.r
ed

sa
ra

.e
s/

pf
/v

al
id

a

CSV : GEN-83e7-f1ec-d072-2816-590d-f8e1-36be-ffb9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : RAUL PESQUERA CABEZAS | FECHA : 13/10/2020 12:00 | Sello de Tiempo: 13/10/2020 12:00



 
 
 

- Justificar junto con la documentación que se presente, mediante informe de la Oficina Económica y Comercial de 
España en el exterior, que su Estado de procedencia admite la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organismos y entidades del sector público asimilables a los 
enumerados en el artículo 3 LCSP, en forma sustancialmente análoga (se prescindirá de este requisito cuando nos 
encontremos ante un contrato sujeto a regulación armonizada y ante empresas de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio). 

 
4.- PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS: DOCUMENTACIÓN A APORTAR (art. 140 de la LCSP).    
 
4.1 Lugar, plazo y forma de presentación. 
 

a) La licitación será electrónica. Los licitadores deberán presentar sus proposiciones necesaria y únicamente en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
b) De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, las notificaciones se 

efectuarán por comparecencia electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. Los plazos 
se computarán desde la fecha del envío de la misma o del aviso de la notificación. 

  
c) El plazo de presentación de las proposiciones será el establecido en el anuncio de licitación publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y contendrá los siguientes archivos electrónicos: 
 

SOBRE /ARCHIVO (A). Capacidad para contratar. 
 

Con carácter general, los licitadores deberán incluir en el “SOBRE (A). CAPACIDAD PARA CONTRATAR la siguiente 
documentación: 

 

 Una declaración responsable que siga el formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación 
establecido por el Reglamento (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016. Las instrucciones para cumplimentar 
este Documento están en indicadas en el Anexo Nº II del presente pliego. 

 
En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo siguiente (art. 
140.1.c) de la LCSP. 

 
De acuerdo con el artículo 140.1 e) de la LCSP, cuando varios empresarios concurran agrupados en unión temporal de 
empresas, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante. 
 
La acreditación de la posesión y validez de los documentos que exige el artículo 150.2 de la LCSP se exigirá únicamente 
al licitador en cuyo favor hubiera recaído la propuesta de adjudicación y, en todo caso, previamente a la adjudicación 
del contrato. 
 

 También deberán incluir en este sobre el siguiente anexo: Declaración responsable adicional al DEUC (Anexo Nº III).  
 

SOBRE / ARCHIVO (B). Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y baremos (precio y criterios 
técnicos).     
 

En el ARCHIVO B se incluirá la oferta económica conforme al modelo contenido en el Anexo Nº I, la autoevaluación de 
los criterios técnicos conforme al modelo del Anexo Nº I BIS, así como la documentación acreditativa de la 
autoevaluación y el resto de documentación técnica. 
 
El precio se recogerá conforme al modelo que figura como Anexo Nº I, en la que se indicará, como partida 
independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), y entendiéndose a todos los efectos que en el 
precio ofertado se incluye cualquier otro tributo que sea de aplicación al presente contrato. No se aceptarán aquellas 
proposiciones que tengan omisiones, errores y tachaduras que impidan conocer claramente la oferta. Su presentación 
presume la aceptación incondicionada por el empresario de todas, sin salvedad o reserva alguna, las cláusulas del Pliego 
y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración.  
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4.2.-  Proceso electrónico de presentación de ofertas. 
 
Desde el perfil del contratante de la Fundación Marqués de Valdecilla en la dirección web http://www.fmdv.org/perfil-del-
contratante, se encuentra disponible el acceso directo a la Plataforma de Contratación del Sector Público empleada por esta 
Fundación, ubicada en la dirección web https://contrataciondelestado.es  donde tienen a su plena disposición toda la 
documentación relativa a la licitación en curso, así como un canal de comunicación directa con el órgano de Contratación de 
Fundación Marqués de Valdecilla al que podrán plantearle preguntas, solicitar aclaraciones, presentar las ofertas y recibir las 
comunicaciones y notificaciones referidas a la licitación, así como el ejercicio de cualesquiera otros derechos que la LCSP 
considera aplicable al proceso de contratación en curso le confiera como licitante. 
 
1. Condiciones legales de uso de la Plataforma de licitación del Sector Público. 
 
La plataforma de contratación del sector público, cumple íntegramente con todos los requisitos legales y técnicos dispuestos 
en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, así como también los establecidos en el resto de la legislación básica estatal 
sobre seguridad de la información y protección de datos, garantizándose en todo momento que: 
 
1.-  No son discriminatorios, encontrándose a disposición del público de forma compatible con las tecnologías de la 
información y comunicación de uso general. 
 
2.- Toda la información y las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de las ofertas y solicitudes 
de participación se encuentran a disposición de todas las partes interesadas desde la Plataforma de licitación del Sector 
Público siendo de uso general y amplia implantación. 
 
3.- Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de información garantizan la igualdad entre los 
licitadores y la integridad de los datos transmitidos y que solo los órganos competentes, en la fecha señalada para ello, 
puedan tener acceso a los mismos, o que, en caso de quebrantamiento de esta prohibición de acceso, la violación puede 
detectarse con claridad. 
 
4.- La Plataforma permite acreditar la fecha y hora de la emisión o recepción de las comunicaciones, la integridad de su 
contenido y el remitente y destinatario de las mismas. 
 
5.- La Plataforma de Contratación del Sector Público garantiza, en virtud de los dispuesto en la Resolución de 3 de octubre de 
2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad 
de Catálogo de estándares, la admisión de los formatos de ficheros considerados como estándares en la referida norma 
técnica, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 
6.- La Plataforma incorpora la posibilidad legal de los licitadores de utilizar el instrumento de la "huella electrónica", 
establecida en la Disposición adicional 16a .1 h) de la LCSP. 
 
La presentación de proposiciones y documentos, así como las notificaciones y comunicaciones entre el órgano de Contratación 
y los interesados para este procedimiento se realizará exclusivamente a través de la plataforma de licitación del sector 
público en la dirección https://contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones. 
 
2. Requisitos de software para la presentación de proposiciones a través de la plataforma: 
 
Los requisitos técnicos básicos para el acceso y utilización de la plataforma de licitación son: conexión a Internet, cualquier 
clase de navegador con una versión de Java actualizada (preferentemente a partir de v1.8) y certificado electrónico 
reconocido. Para mayor información sobre estos requisitos pueden acceder al apartado 2.2.2 de la Guía de Servicios de 
Licitación Electrónica: Preparación Presentación de Ofertas, descargable desde 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiaslnfo. 
 
3. Proceso de acceso a la plataforma de licitación del sector público: 
 
El acceso a esta plataforma electrónica es gratuito y permite realizar la consulta y descarga de los pliegos del procedimiento, 
notificaciones, comunicaciones electrónicas, así como la presentación de proposiciones. 
 
Para acceder a la plataforma de licitación del sector público, los licitadores que no estén dados de alta, deberán registrarse la 
dirección electrónica https://contrataciondelestado.es/wps/portal/registrarse. 
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Podrá obtener más información sobre los trámites electrónicos relativos al registro en el portal de contratación, contactando 
con el buzón mcontrataciondelestado@minhafp.es. 
 
Una vez efectuado el registro gratuito en la plataforma de contratación electrónica, tal y como se indica en el presente 
pliego, se deberá continuar cumplimentando los pasos que se describen en las Guías de "navegación" y la de "Servicios de 
Licitación electrónica: preparación y presentación de ofertas" de la Plataforma de Contratación del Sector Público, o bien 
deberán acudir al servicio de asistencia licitacionE@minhap.es 
 
4. Requisitos para la manifestación de voluntad de los licitadores. 
 
Todos los actos y manifestaciones de voluntad de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se 
emitan tanto en la fase preparatoria como en las fases de licitación, adjudicación y ejecución del contrato se realizaran 
mediante una firma electrónica avanzada cualificada que es la firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido (válidamente emitida por un Prestador de Servicios de Certificación, incluido en la correspondiente TSL y 
reconocidos por cualquier estado europeo) y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma. 
 
La plataforma de contratación del sector público, solo permite firmar documentos y sobres con aquellos certificados 
electrónicos emitidos por proveedores de servicios de certificación reconocidos por la plataforma @firma, por ello, los 
licitadores deberán de comprobar de forma inmediata si sus certificados se encuentran entre los admitidos por la citada 
plataforma. 
 
5. Régimen de incidencias por interrupciones e incidencias técnicas de la plataforma de contratación del sector público. 
 
a) En el supuesto de que se produzcan interrupciones técnicas, por mantenimiento técnico u operativo o bien, por caída del 
sistema, en el funcionamiento de la plataforma de contratación del sector público, tras informe de los servicios técnicos 
responsables de la plataforma, se informará de dicha circunstancia en el perfil del contratante. Ante este tipo de supuestos 
de interrupción técnica del sistema, se prorrogará el plazo de presentación de ofertas por un periodo, como mínimo, 
equivalente a aquél en el que la plataforma haya estado fuera de funcionamiento. Dicha prórroga será debidamente 
publicada en el perfil del contratante. 
 
b) Se podrán rechazar los documentos electrónicos que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la 
integridad o seguridad de los sistemas de información. En tal caso se informará de ello a la persona física o jurídica 
mediante comunicación electrónica por medio de la plataforma de contratación. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR CLASIFICADO EN PRIMER LUGAR.  
 
La Mesa de Contratación requerirá al licitador clasificado en primer lugar para que aporte, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, y antes de elevar la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, la siguiente documentación: 
 

1º.- Documentación acreditativa de la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su representación: 
 

- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 
 
- Personas jurídicas: escritura o documento de constitución o modificación, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 
- Uniones de empresarios: documentación prevista a tal efecto en la cláusula relativa a la capacidad para 

contratar (normas especiales). 
 
- Cuando el licitador no actúe en nombre propio, o se trate de persona jurídica, Documento Nacional de 

Identidad (D.N.I.) y apoderamiento bastante  (legal, suficiente y subsistente) para representar a la persona 
o entidad en cuyo nombre se concurra, debidamente inscrito en el Registro correspondiente si se trata de 
una Sociedad.  

 
2º.- Documentación acreditativa de la solvencia económica-financiera y técnica o profesional. El licitador deberá 

presentar los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de solvencia que se señalan en el 
apartado K del cuadro resumen de características específicas del presente pliego.   
 

3º.- Documento de habilitación empresarial o profesional que sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. C
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Los licitadores inscritos en el Libro de Registro de contratistas del Gobierno de Cantabria o en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, de la documentación relacionada en los puntos 1 a 3 de esta 
cláusula, únicamente deberán presentar la siguiente documentación:  
 

 Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional requerida en el cuadro 
de características. 

 
No obstante, de conformidad con lo establecido en el art. 87 del LCSP, la inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 
contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

 
4º.- Los certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social 

para contratar con las Administraciones. 
 
5º.- Deberá aportar, en su caso, el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de 

que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 76.2, exigida en el pliego. 

 
6º.- La carta de pago justificativa de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 
 EMPRESAS EXTRANJERAS: 

 
Cuando el licitador sea una empresa extranjera, deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas específicas para 
cumplimentar la documentación a incluir en el SOBRE (A). CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 

1º.- Reglas generales. 
 
- Todas las empresas extranjeras deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponderle. 

 
- Para los casos en los que se exija clasificación y concurran en una unión temporal empresarios españoles, 

extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y extranjeros que sean 
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 
deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 
2º.- Reglas específicas para las empresas comunitarias.  
 

- Las empresas de Estados Miembros de la Unión Europea o signatarias del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo podrán acreditar su capacidad de obrar aportando certificado de su inscripción en el Registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o bien las certificaciones que 
se indican en el Anexo I del RGLCAP, en función del objeto del contrato. (apostilla notarial poderes del 
representante). 

 
- Los certificados de clasificación o documentos similares expedidos por Estados Miembros de la Unión Europea 

a favor de sus propios empresarios constituyen una presunción de capacidad en relación con la acreditación 
de solvencia económica - financiera y técnica. 
Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea que no estén clasificados, será 
suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia económica-financiera y técnica, conforme a los artículos 87 
y 88 LCSP.  

 
- La declaración justificativa de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la 

Administración determinadas en el artículo 71 LCSP podrá otorgarse ante una autoridad judicial cuando se 
trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación 
del Estado respectivo.  

  
 
 
 
 C

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

V
er

ifi
ca

ci
ón

 : 
G

E
N

-8
3e

7-
f1

ec
-d

07
2-

28
16

-5
90

d-
f8

e1
-3

6b
e-

ffb
9 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-83e7-f1ec-d072-2816-590d-f8e1-36be-ffb9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : RAUL PESQUERA CABEZAS | FECHA : 13/10/2020 12:00 | Sello de Tiempo: 13/10/2020 12:00



 
 
 

3º.- Reglas específicas para las empresas extranjeras no comunitarias. 
 

- La capacidad de obrar (artículo 84 LCSP) se acreditará con informe de la Misión Diplomática Permanente 
Española u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, 
previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo, 
o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato. Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad al que se refiere 
el artículo 68 LCSP. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad y se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas (artículo 150.2 párrafo segundo y tercero) 

 
6.- MESA DE CONTRATACION Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  
 

1. A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa constitución de la Mesa de Contratación, el 
Presidente ordenará la apertura del Archivo/Sobre A, y el Secretario certificará la relación de documentos que se 
incluyen. 

 
Siempre que resulte precisa la subsanación de errores u omisiones en la documentación presentada la Mesa 
concederá para efectuarla un plazo de 3 días hábiles a contar desde la apertura del Archivo/Sobre A.  
 

2. Una vez subsanado el documento, la Mesa de Contratación, en día y hora señalados en el anuncio publicado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público, en acto público, procederá a la apertura del sobre B, si solamente 
hubiera criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

 
Si hubiera criterios de adjudicación dependientes de juicio de valor, se procederá a la apertura del sobre B y, una 
vez evaluados estos criterios, se procederá en acto público a la apertura del Sobre C.  
 
En caso de que se establezcan fases de valoración se presentarán tantos sobres independientes como fases 
determinadas. 

 
3. Para la valoración de las ofertas la Mesa de Contratación solicitará cuantos informes técnicos considere necesarios y 

se relacionen con el objeto del contrato. 
 

4. Una vez valoradas las ofertas, La Mesa de Contratación, formulará propuesta de adjudicación a favor de la 
proposición que resulte mejor relación calidad-precio, una vez ponderados los criterios de valoración. 

 
7.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN (art. 150.2 de 
la LCSP). 
 
1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la 
clasificación se realice por la mesa de contratación. 
 
Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego, pudiéndose solicitar 
para ello cuantos informes técnicos se estimen pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá 
que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo. 
 
Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación, tuviera indicios 
fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica 
correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de 
dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de 
contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se 
refiere el presente párrafo. 
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2. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán al 
licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 
justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera 
aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio 
de lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber constituido la 
garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su 
oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación 
  
4.  No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego. 
 
5. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y se publicará en el perfil de contratante 
en el plazo de 15 días. 
 
     La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o candidato 
descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. 
 
     En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su 
formalización, conforme al apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley. 
 
     La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
8.- PLAZO DE ADJUDICACIÓN (artículo 158 LCSP) 

1.  Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adjudicación 
deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

2.  Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para 
efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 

3.  Los plazos indicados en los apartados anteriores se ampliarán en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites para la justificación de ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

 
4. De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición. 
 
9.- DEVOLUCION DE LA DOCUMENTACION.   
 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 
 
10.- DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
POR LA ADMINISTRACIÓN.  
 
1. En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar o celebrar 

un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, 
informando también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial 
de la Unión Europea». 
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2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrá acordarse por el órgano de 
contratación antes de la formalización. En estos casos se compensará a los candidatos aptos para participar en la 
licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en la solicitud de oferta o en el 
pliego o de acuerdo con los principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración. 

 
3. Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público debidamente 

justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las 
razones alegadas para fundamentar la renuncia. 

 
4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación 

del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 
concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 

 
11.- PERFECCIÓN Y FORMALIZACION DEL CONTRATO.   
 

1.- El contrato se perfecciona con su formalización y deberá cumplimentarse en documento privado que se ajuste con 

exactitud a las condiciones de la licitación. 
 
2.- Puesto que el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44 de la 

LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

 
El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco 
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo 
previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso 
hubiera levantado la suspensión. 

 
3.- Cuando por causas imputables al adjudicatario se hubiera incumplido el procedimiento que impida el buen fin del 

mismo se le podrá exigir responsabilidades para resarcir el daño producido.  
  

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Fundación, se indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 
4.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo 120 

de la LCSP. 
 
12.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
Los contratos privados solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en la 
Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el artículo 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 de la LCSP. 
 
Los contratos privados celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé 
alguno de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 de la LCSP. 
 
Procederá la modificación del contrato en los términos y porcentaje previstos, cuando así se haya establecido, en el cuadro 
de características específicas del contrato de este Pliego, en la forma y con el contenido señalado en el artículo 204 de la 
LCSP. 
 
Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas en los términos 
establecido en el artículo 206 de la LCSP, debiendo formalizarse en los mismos términos empleados en la adjudicación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la 
citada ley. 
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13.- JURISDICCION COMPETENTE. 
 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas  relativas a la 
preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se base en el 
incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, cuando se entiende que dicha modificación debió ser 
objeto de una nueva adjudicación. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las cuestiones referidas a los 
efectos y extinción del contrato 
 
            
Conocido y aceptado en su totalidad 
El contratista 
 
 
 
 
 
 

          El Gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla. 
 
 
 
 
 

Fdo.:     
 Fdo.: Raúl Pesquera Cabezas. 
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ANEXO Nº I 

 
 

MODELO DE OFERTA ECONOMICA. 
 
 

 
D. ............................................................. con D.N.I. ....................... vecino de  ………...............  provincia de 
................................, con  domicilio a efectos de notificaciones en ...................................................................  
núm.  ...........teléfono ................ , fax ................ actuando en (propio o de la empresa a que represente) 
........................, con domicilio ....................., calle ...............................,  núm. ................, C.I.F. , ó D.N.I. ó 
documento  que lo sustituya núm. ................,  enterado del anuncio  y de las condiciones y  requisitos para concurrir a la 
licitación del CONTRATO DE  SUMINISTRO DE REACTIVOS DE INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS 
DE CANTABRIA (BSTC).EXPEDIENTE FMV/BSTC/SARA 14/2020, se encuentra en situación de acudir como licitador al mismo. 
 
 
A este efecto hace constar que conoce los Pliegos de Cláusulas Jurídicas Particulares y de Prescripciones Técnicas que sirven 
de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Fundación, y se compromete,  a tomar a  su cargo el mencionado contrato, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por  el precio total de: ( *)  
................................................................................................................................ € (en letra y número), 
en el que se  incluye la cantidad correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), así  como cualquier otro tributo 
que sea de aplicación al presente contrato. 
 
 
(*)  El importe estará desglosado de la siguiente forma: 

 Precio 
 I.V.A. 
 Importe total 

 

 
Además cada licitador especificará el precio unitario de cada concepto y el precio total de la oferta 
económica (desglosando el precio con IVA y sin IVA, en ambos casos). 
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ANEXO Nº I BIS 
 

MODELO DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS. 
 

D. ................................................................ con D.N.I. ................. vecino de ..................  provincia de 
................, con domicilio a efectos de notificaciones en 
...................................................................................................... teléfono ................ , fax ................ 
actuando en (propio o de la empresa a que represente) .................................................., con domicilio en 
.................................................................................., C.I.F. ,ó D.N.I. ó documento  que lo sustituya núm. 
................,  enterado del anuncio  inserto en ………………………………................., y de las condiciones y  requisitos para 
concurrir a la licitación del CONTRATO DE  SUMINISTRO DE REACTIVOS DE INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL BANCO DE 
SANGRE Y TEJIDOS DE CANTABRIA (BSTC).EXPEDIENTE FMV/BSTC/SARA 14/2020, realiza la siguiente autoevaluación de los 
aspectos técnicos: 
 

Criterios técnicos.          PONDERACIÓN 55 PUNTOS 
 

 RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SI NO 

A) 
Tecnología de aglutinación en columna de gel.  
 

20  ☐ 0     ☐ 

B) Determinación de tipaje ABO, RH (D) y control incorporado en una única tarjeta (hemático 
A,B,AB, sérico A1-B, DVI+ y DVI-, control). 
 

10    ☐ 0     ☐ 

C)  
Determinación de fenotipo Rh, Kell, Cw y control en única tarjeta. 
 

5    ☐ 0     ☐ 

D) Disponibilidad de antisueros líquidos para la realización de la técnica de fenotipo extendido 
con posibilidad de configurar en máquina perfiles abiertos. 
 

5    ☐ 0     ☐ 

E) Necesidad de material fungible para dilución de muestras. 
 

0    ☐ 5     ☐ 

F) Posibilidad de reaprovechamiento de las tarjetas parcialmente usadas sin límite de tiempo. 5    ☐ 0     ☐ 

G) Detección de anticuerpos irregulares: Capacidad de detectar IgG + IgM. 
 

5    ☐ 0     ☐ 

                                                         PUNTUACIÓN TOTAL AUTOEVALUACIÓN: ……………….  PUNTOS 
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ANEXO Nº II 

 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFORME AL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 
 
 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

El DEUC consiste en una declaración actualizada de las empresas, que sustituye inicialmente la presentación de la 
documentación acreditativa de que cumple las condiciones de contratar establecidas en los pliegos, sin perjuicio de la 
facultad del órgano o mesa de contratación de pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos cuando lo consideren de acuerdo con lo dispuesto a tal efecto en el artículo 140.3 de la Ley. 

La presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que la propuesta de adjudicación del 
contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos a los que sustituye. 

Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse por los licitadores, en todo caso, el último día de plazo de 
presentación de ofertas y subsistir hasta la perfección del contrato. 

La declaración deberá estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello.  

El formulario DEUC se encuentra a disposición de los licitadores en la siguiente dirección electrónica: 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

Para facilitar la cumplimentación del DEUC por parte de los licitadores, se informa que en la parte “IV: Criterios de 
Selección”, no estarán obligados a indicar de forma desglosada los criterios de selección de A a D; por lo que en la 
pregunta que a tal respecto se hace en dicho apartado sobre si “¿Quiere usar los criterios de selección de A a D?”, se 
deberá marcar la opción “no”, tal y como se indica a continuación: 
 
Parte IV: Criterios de selección 

El operador económico solo debe facilitar esta información cuando el poder adjudicador o la entidad adjudicadora exijan 
el cumplimiento de los criterios de selección en cuestión en el anuncio pertinente o en los pliegos de la contratación a 
que se refiera el anuncio.  

Los poderes adjudicadores deben indicar qué criterios de selección se aplicarán, marcando para ello la casilla que figure 
delante del criterio pertinente. ¿Quiere usar los criterios de selección de A a D? Sí  No  
 
Se facilita a los licitadores las siguientes direcciones electrónicas donde pueden consultar estos documentos sobre cómo 
cumplimentar el DEUC: 
 
-Reglamento (UE) nº 2016/7 disponible en la página web: https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 
 
-Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de 6 de abril de 2016, disponible en: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-3392 
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ANEXO Nº III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE ADICIONAL AL DEUC. 

 
Denominación del contrato que se licita: CONTRATO DE  SUMINISTRO DE REACTIVOS DE INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL 
BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE CANTABRIA (BSTC).EXPEDIENTE FMV/BSTC/SARA 14/2020. 
    
       
       
D./Dª --------------------------------------------------, con domicilio en -------------------------------- provincia de -----------------------, 

calle -------------------------------------------- Nº ------- (Teléfono ------------------ email: -------------------------, fax ----------------) 

D.N.I. o documento que le sustituya, ---------------------------, en nombre propio, o en representación de la empresa --------------

-----------------------, con NIF---------------------, según escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio 

de ------------------------------------, Dº ---------------------------------------, en -----------------------------, núm. ------- de su protocolo, 

e inscrita en el Registro Mercantil de -------------------------. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE 

 

1º.- La empresa a la que representa ha sido constituida cumpliendo con todos los requisitos legalmente establecidos y tiene 

plena capacidad de obrar.  

 

2º.- Posee la habilitación empresarial o profesional necesarias para realizar las actividades o prestaciones exigidas.  

 

3º.- Las prestaciones que constituyen el objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 

actividad que le son propios, a tenor de lo establecido en sus estatutos o reglas fundacionales.  

 

4º.- No se encuentran incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar con la Administración de las señaladas 

en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público.  

 

5º.- Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes.  

 

6º.- Están en posesión de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y profesional y técnica exigidos en los 

pliegos de cláusulas administrativas y el de prescripciones técnicas que rigen el contrato, y pueden acreditarlo conforme a la 

documentación exigida en dichos pliegos para ello; o, en su caso, están en posesión de la clasificación mínima exigida en 

dichos pliegos para contratar.  

 

7º.- A efectos de facilitar las comunicaciones relativas a este procedimiento, muestra su conformidad para que todas las 

notificaciones y requerimientos correspondientes al mismo se les efectúen por medios informáticos, electrónicos o 

telemáticos (indicar, en su caso, la preferencia) y, a tales efectos, comunica que los datos de contacto son los siguientes:  

Denominación completa del licitador:  

NIF:  

Sede Social:  

Dirección a efectos de Notificaciones:  C
ód
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Persona de contacto:  

Dirección de correo electrónico:  

Teléfonos:  

Fax: 

 

8º.- A efectos de lo previsto en el artículo 145.4 del TRLCSP, en relación a la declaración concerniente de concurrir a esta 

licitación empresas vinculadas, manifiesta:  

* Marcar lo que proceda 

 

  Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa a la que represento forma 

parte del Grupo de empresas que se relacionan a continuación: 

 ---------------------------------------------------------------  

y que se presenta a esta licitación concurriendo también a la misma la/s empresa/s pertenecientes al mismo Grupo 

siguientes: 

--------------------------------------------------------------- 

 

 Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio, la empresa a la que represento forma 

parte del Grupo de empresas que se relaciona a continuación: 

---------------------------------------------------------------- 

y que se presenta a esta licitación no concurriendo a la misma ninguna otra empresa perteneciente al mismo Grupo. 

 

 Que, de acuerdo a lo determinado en el artículo 42.1 del Código de Comercio,  la empresa a la que represento no 

pertenece a ningún grupo empresarial. 

 

9º.- Que, a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, cumple con todos y cada uno de los requisitos 

exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el contrato arriba mencionado, reuniendo la totalidad de los 

requisitos de capacidad y solvencia exigidos, pudiendo acreditarlo con la documentación correspondiente cuando así sea 

requerido por el órgano de contratación.  

 

10º.- Si los empresarios desean concurrir integrados en una Unión Temporal (márquese lo que proceda): 

  SI               NO 

 

En caso afirmativo, deben indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyen y la participación de cada uno, así 

como designar representante de la UTE: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, 

asumiendo el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal y responder solidariamente de las obligaciones 

contraídas, en el caso de resultar adjudicatario del contrato. 

(Deberán firmar los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión)  

 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO Nº IV 

 

MODELO DE AVAL 

 

La entidad  ……………………………………………………………………………….. (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca), NIF………………..…., con domicilio …………………………………………………………… (a efectos de notificaciones y 

requerimientos) en la calle/plaza/avenida …..…, código postal ……, localidad ……………..., y en su nombre 

…………………………………………………………………….. (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle 

en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte  inferior de este documento, AVALA a: 

…………………………………. (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF………………...., en virtud de lo dispuesto por la Ley 

de Contratos del Sector Público, para responder de las obligaciones derivadas del CONTRATO DE  SUMINISTRO DE REACTIVOS 

DE INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS DE CANTABRIA (BSTC).EXPEDIENTE FMV/BSTC/SARA 

14/2020., ante la Fundación Marqués de Valdecilla, por importe de: 

  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… (en letra y en cifra). 

 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado 

principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Fundación 

Marqués de Valdecilla, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público, y en sus normas 

de desarrollo. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que la Fundación Marqués de Valdecilla autorice su cancelación o devolución de 

acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación  complementaria. 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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